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Aspectos relevantes del convenio 

• Objetivo. Remoción de restos de naufragio 
que constituyan riesgo en la zona de 
aplicación del Convenio 

• Regulación relación Estado de 
Abanderamiento-Estado Ribereño (D.I.P.): 
vacío normativo 

• Régimen de responsabilidad acotado y 
“residual” 

• Ámbito de aplicación por el objeto: amplio  

• Ámbito de aplicación espacial: optativo 

• Solución de controversias especial 



Estructuración del convenio 

• Definiciones y principios (arts. 1y 2) 

• Ámbito de aplicación. Exclusiones (arts. 3 y 

4) 

• Aspectos operativos (arts. 5 a 9) 

• Régimen de responsabilidad (arts.10 a 13) 

• Solución de controversias (art. 15) 

• Relación con UNCLOS y otros convenios 

(art.16) 



Ámbito de aplicación por el objeto 

 
 Restos de naufragio de un buque 

• Restos de naufragio: buque varado o hundido, u 
objetos de ese buque después de siniestro marítimo 

• Buque navegación marítima, incluye plataformas 
flotantes no fijas (MARPOL). Excluye buques de 
guerra 

• Siniestro marítimo: abordaje, varadura u otro suceso 
de navegación que ocasione daños o amenaza de 
daños inminentes 

• Riesgo: peligro o impedimento a la navegación o 
perjuicios al medio marino o intereses conexos.  

• No se aplica caso Convenio de Intervención, 1969, o 
Protocolo, 1973.  



Ámbito de aplicación espacial 

• Zona económica exclusiva o espacio 
marítimo hasta 200 millas. 

• Opcional: Territorio y Mar territorial. 

 -notificación a OMI 

 -no aplicación de parte del convenio  

 



Aspectos operativos 

1. Notificación. Obligación de Estado 
abanderamiento para que capitán y armador 
informen siniestro marítimo 

2. DETERMINACIÓN DEL RIESGO. Estado afectado 

3. Localización. Estado afectado debe avisar a los 
navegantes y otros estados 

4. Balizamiento. Obligación de Estado afectado 
conforme a sistema internacional 

5. Remoción 

 



Aspectos operativos (cont.) 

 Remoción (artículo 9) 

 -estado afectado informa al estado de 
abanderamiento y propietario (par. 1) 

 -consulta sobre medidas a estado de 
abanderamiento y a otros estados afectados (par. 1) 

 -propietario es responsable de la remoción y de 
facilitar pruebas de seguro obligatorio (par. 2 y 3) 

 -intervención del estado afectado para garantizar 
seguridad y protección medio marino (par.4 y 5) 

 -estado afectado fija plazo e intima a remover, ante 
incumplimiento efectúa remoción (par. 6 y 7) 

 -en caso de riesgo de particular gravedad o 
inminencia puede intervenir directamente y notifica 
al propietario (par. 8) 

 



Aspectos operativos (cont.) 

• “Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean 
pertinentes para garantizar que los propietarios 
inscriptos cumplan lo dispuesto en los párrafos 2 y 
3” 

• “Los Estados Parte dan su consentimiento al Estado 
afectado para actuar con lo dispuesto en los 
párrafos 4 a 8, cuando sea necesario” 



Régimen de responsabilidad 

• Costos de localización, balizamiento y remoción (no 
comprende daños y lucro cesante) 

• Responsabilidad objetiva 

• Encauzamiento: propietario inscripto 

• Limitación: remisión régimen nacional o LLMC, 76, 
enmendado 

• Seguro obligatorio: buques de 300 tns. de arqueo 
bruto o superior 

• Acción directa contra el asegurador 

• Certificación 

• No se aplica ante CLC, SNP, Bunkers, convenios 
responsabilidad por daños nucleares. 

• No se aplica a la remuneración o indemnizaciones 
en caso de operaciones de salvamento, conforme 
normas nacionales o convenio internacional 

• Prescripción: 3 años (determinación riesgo) y 6 años 
(siniestro)  



Solución de controversias 

• Negociación, investigación, mediación, 
conciliación, arbitraje, arreglo judicial, o cualquier 
medio pacífico. 

• Aplicación Parte XV de UNCLOS, sea o no Parte en 
esta última. 

• Aplicación de procedimiento elegido conforme 
artículo 287 de UNCLOS, a no ser que elija otro al 
momento de adherirse al Convenio. 

• Un Estado no Parte en UNCLOS  podrá elegir uno 
o varios procedimientos del párrafo 1 del artículo 
287. 



STATUS 

• Entrada en vigor:   14-04- 2015 

• Estados partes:   29 

• % tonelaje:    59,62 

• Albania,  Antigua and Barbuda,  Bahamas, 

Bulgaria, Congo, Cook Islands, Cyprus, 

Denmark, France, Germany, India,  Iran,  

Kenya, Liberia, Malaysia, Malta,  Marshall 

Islands, Morocco, Netherlands, Nigeria,  

Niue, Palau, Panama,  Saint Kitts and Nevis, 

South Africa, Switzerland, Tonga, Tuvalu, 

United Kingdom 
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